
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAICEDONIA VALLE DEL CAUCA 

Auto No. 1179 
Noviembre tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:   Pertenencia 
Demandante:  Blanca Luz Mery Jiménez 
Demandados:  Herederos de Carmelina García y Demás Personas 

Indeterminadas 
Rad.    76-122-40-89-001-2021-00521-00 

 

Procede este Despacho a prodigar el impulso procesal pertinente, en la 

presente acción de pertenencia, FIJANDOSE FECHA Y HORA para llevar a cabo la 

DILIGENCIA DE INSPECCION JUDICIAL del bien inmueble objeto de pertenencia, 

a fin de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 9° del Artículo 375 del C.G.P y de 

acuerdo con la disponibilidad de la agenda del Despacho, para el día viernes, 

veintiséis (26) de enero del año dos mil veinticuatro (2023) a partir de la hora 

judicial de las nueve de la mañana (09:00 a.m.). 

CITAR a las partes – demandante y demandada, esta última, representada en 

la presente causa por la Curadora Ad-Litem, Dra. Blanca Luz Mery Jiménez, para que 

concurran a las actividades relacionadas con este acto procesal. 

ADVIÉRTASE del contenido del inciso 2 del numeral 2 del artículo 238 de la Ley 

1564 de 2012, el cual consagra que, cuando alguna de las partes impida u obstaculice 

la práctica de la inspección se le impondrá multa de cinco (5) a diez (10) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) y se presumirán ciertos los hechos que 

la otra parte pretendía demostrar con ella o se apreciará la conducta como indicio 

grave en contra si la prueba hubiese sido decretada de oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Juez 

 
 
 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAICEDONIA VALLE 

 
ESTADO CIVIL No. 041 

Del Auto anterior 1179 de fecha noviembre 03-23 
Hoy, noviembre 07-23 se notifica a las partes por 
anotación en Estado. Art. 295 del C.G. del P. 
 
 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 

 


